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La palabra suicidio se deriva del latín sui = sí mismo y caedere = matar.- Literalmente significa matarse por sí mismo. El suicidio medicamente 

asistido se podría definir como “la ayuda que da un médico a un paciente, en respuesta a su solicitud, proporcionándole los medios para suicidarse y 

es el paciente quien realiza la acción final que causa la muerte”.    

La voluntad anticipada es un concepto de índole más general que los dos anteriores y se puede entender como “el proceso mediante el cual una 
persona planifica los tratamientos y cuidados de salud que desea recibir o rechazar en el futuro, en particular para el momento en que no sea capaz por 
sí misma de tomar decisiones”. En México está prohibida la práctica de la eutanasia y del suicidio medicamente asistido, de acuerdo a lo estipulado en 
la Ley General de Salud en su artículo 161 Bis 21 que a la letra dice:    
“Queda prohibida, la práctica de la eutanasia, entendida como homicidio por piedad, así como el suicidio asistido conforme lo señala el Código Penal 

Federal, bajo el amparo de esta ley.” 
Suicidio asistido es el acto terminar intencionalmente la vida de un paciente en etapa terminal con la ayuda de un médico o personal de salud que le 
proporcione los conocimientos o medios para llevarlo a cabo.   Suicidio asistido es el acto terminar intencionalmente la vida de un paciente en etapa 
terminal con la ayuda de un médico o personal de salud que le proporcione los conocimientos o medios para llevarlo a cabo.    
 
 

CLASIFICACIÓN DE LA EUTANASIA: Eugenésica. Muerte a personas deformes o enfermas para no degenerar la raza.  Piadosa. Por sentimiento de 

compasión hacia el sujeto que está soportando graves sufrimientos sin ninguna esperanza de sobrevivir.    Solidaria. Muerte indolora a seres 

desahuciados con el fin terapéutico de utilizar sus órganos o tejidos para salvar otras vidas. Por la modalidad de acción    Eutanasia Activa. Muerte del 

paciente en etapa terminal, solicitada por éste y provocada por la acción positiva de un tercero.   Eutanasia Pasiva. Muerte de alguien por omisión de un 

tratamiento terapéutico necesario (benemortasia: el bien morir. Interrupción de la terapia con la finalidad de no prolongar los sufrimientos de un paciente 

que ya no tiene esperanzas). 

VIVO-VIVO Enfermo terminal. Es aquel paciente con una enfermedad medicamente comprobada avanzada, progresiva, incontrolable que se caracteriza 
por la ausencia de posibilidades razonables de respuesta al tratamiento, por la generación de sufrimiento físicopsíquico a pesar de haber recibido el mejor 
tratamiento disponible y cuyo pronóstico de vida es inferior a 6 meses.   
B. Sedación Paliativa.  Es la disminución deliberada de la consciencia del enfermo, una vez obtenido el oportuno consentimiento, mediante la 
administración de los fármacos indicados y a las dosis proporcionadas, con el objetivo de evitar un sufrimiento insostenible causado por uno o más 
síntomas refractarios. Cuando el enfermo se encuentra en sus últimos días u horas de vida, se habla de sedación en la agonía.      
C. Situación de agonía La que precede a la muerte cuando ésta se produce de forma gradual, y en la que existe deterioro físico intenso, debilidad extrema, 
alta frecuencia de trastornos cognitivos y de la conciencia, dificultad para la relación y la ingesta, con pronóstico de vida en horas o pocos días.   
D. Muerte natural El proceso de fallecimiento natural de un enfermo en situación terminal, contando con asistencia física, psicológica y en su caso, 
espiritual.     
E. Voluntad anticipada. La voluntad anticipada, de acuerdo con el Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán, (INCMNSZ), es el 
conjunto de preferencias que una persona tiene respecto del cuidado futuro de su salud, de su cuerpo y de su vida, y que decide cuando está en pleno uso 
de sus facultades mentales, en anticipación a la posibilidad de que en algún momento en el futuro se encuentre incapacitada para expresar esas 
preferencias y tomar decisiones por sí misma. La voluntad anticipada contiene no sólo las preferencias sino también los valores de la persona, su entorno 
cultural y sus creencias religiosas.   
F. Objeción de conciencia.  Tratándose de la eutanasia, con el término objeción de conciencia se hace referencia a aquella que abarca de manera general, 
procedimientos y actividades realizadas por profesionales de la salud. En nuestro país, la La Ley General de Salud regula la objeción de conciencia a 
través de su artículo 10 Bis, estipulando que podrán excusarse tanto el personal médico como el de enfermería de participar en la prestación de los 
servicios que establece la Ley. 


